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ARGENTINA: Plantean disolución del Obispado Castrense
Juan Cruz Esquivel, Doctor en Sociología, plantea que debería disolverse el Obispado Castrense y ser reemplazado por otro modelo de asistencia religiosa a las fuerzas armadas que favorezca la integración del personal militar en el seno de la sociedad argentina. Ello redundaría en garantizar la libertad religiosa así como la laicidad del Estado. Ver: ¿Continuidad o disolución del Obispado Castrense? (Fuente: Página 12)
COLOMBIA: Evangélicos fundamentalistas imponen su moral religiosa en legislatura
Legisladores evangélicos han negado igualdad de derechos patrimoniales a parejas del mismo sexo argumentando con base en sus propias creencias religiosas. Ver: Complacencia de CEDECOL por fracaso del proyecto de ley de derechos a homosexuales (Fuente: ALC)
ECUADOR: Celebraron el 25 de junio el “Día del Laicismo”

Esta interesante nota destaca un feriado civil dedicado a ensalzar el “laicismo” ecuatoriano propugnado por Eloy Alfaro mediante la secularización de la escuela pública, como una “doctrina fortalecedora de la conciencia de la libertad, justicia, solidaridad y proyección científica” en la sociedad ecuatoriana.

Ver: http://www.lahora.com.ec/frontEnd/main.php?idSeccion=586144  (Fuente: La Hora)
ESPAÑA: Vacilaciones entre el Estado laico y el Estado pluriconfesional
El gobierno español ha iniciado negociaciones con protestantes, judíos y musulmanes para discutir respecto al sistema de financiamiento a sus actividades. Algunos proponen imitar el recientemente modificado sistema de financiación estatal a la iglesia católica por el cual el Estado se convierte en indirecto recaudador de dicha iglesia, con lo que discrepan dichas minorías religiosas. Ver: Negociaciones para lograr financiación similar a la católica (Fuente: OLIR)
ESPAÑA: ¿Entre la moral única de Estado y la moral única católica?
La inclusión del curso “Educación para la Ciudadanía” en la escuela pública española continúa suscitando un importante debate político sobre el contenido ético de la asignatura y el rol del Estado en cuanto a promover valores públicos. Se discute si el Estado tiene autoridad para instruir en valores éticos a los alumnos, si dicha facultad es dependiente o está subordinada a la instrucción ética de los padres de familia, y si la objeción de conciencia es un derecho legítimo de los padres para oponerse a que sus hijos sean instruidos por el Estado en temas éticos. La Alianza Evangélica Española ha manifestado una posición crítica frente al Gobierno socialista y la iglesia católica. Ver: Pronunciamiento de la Alianza Evangélica Española (Fuente: AEE)
PANAMÁ: Golpe al Estado laico y a la igualdad religiosa
La propuesta de un diputado evangélico fundamentalista para que en el mes de Septiembre las escuelas públicas, entidades estatales y municipios fomenten la lectura de las Santas Escrituras, es aprobada por la Asamblea Nacional de Panamá con desacuerdo de confesiones religiosas no cristianas y de juristas laicos. Ver: Un mes para la Biblia (Fuente: ALC)
TURQUÍA: Una sociedad religiosa que exige Estado Laico a un régimen laicista
Gema Martín Muñoz, directora general de Casa Árabe y del Instituto Internacional de Estudios Árabes y del Mundo Musulmán, explica en este muy interesante artículo los factores históricos, religiosos y políticos que determinan el carácter laicista anti-islámico del Estado turco tutelado por el ejército kemalista, y cómo se opone a dicho laicismo la misma población islámica en nombre de un Estado verdaderamente laico. Ver: Turquía: ¿islamismo laico? (Fuente: El País)
TURQUÍA: Corte Suprema turca interviene en cuestiones teológicas eclesiales
Sandro Magíster nos explica cómo es que la Corte Suprema de Turquía, país de mayoría islámica y de Estado laicista, desconoce la calificación religiosa de “Ecuménico” al Patriarca Ortodoxo de Constantinopla. De esta manera, si bien es cierto que el Patriarcado de Constantinopla seguirá reclamándose como “ecuménico” usando de su propia libertad religiosa, el Estado turco se manifiesta una vez más como un Estado laicista al tomar partido en una cuestión teológica que es de exclusiva competencia de las iglesias. Ver: Turquía da una bofetada al Patriarca de Constantinopla (Fuente: Chiessa On Line)
